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ACTA DE LA REUNION ORDINARIA CELEBRADA EL DIA 16 DE MAYO 

DE 2023 POR LA ASAMBLEA GENERAL DE LA ASOCIACIÓN PARA LA 

GESTION DEL GRUPO DE ACCION LOCAL DE LA SIERRA NORTE DE 

MADRID-GALSINMA 

 

 Siendo las 17:00 horas del día 16 de mayo de 2023 se da comienzo 

en Villa San Roque, sito en la Avenida de La Cabrera nº 36, bajo la 

presidencia de Dª. Eva Mª Gallego Berzal, Presidenta de la Asociación, con 

asistencia de los miembros de la Asamblea representantes de los 

Ayuntamientos, Mancomunidades y Asociaciones que a continuación se 

detallan. 

 

REPRESENTANTES DE ENTIDADES LOCALES: 

 

ASISTEN: 

.- D. Juan Pablo Lozano, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Atazar 

(El). 

.- D. Ricardo Jose Moreno Picas Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de 

Braojos de la Sierra. 

.- D. Oscar Jiménez Bajo con delegación de voto de D. Tomas Fernandez 

Vidal, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Buitrago del Lozoya. 

.- D. Jaime Garcia San Martin, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de 

Cabanillas de la Sierra. 

.- D. Gregorio Miguel Cerezo Hernández, Alcalde-Presidente del 

Ayuntamiento de La Cabrera. 

.- Dª. Mercedes López Moreno, Alcaldesa-Presidenta del Ayuntamiento de 

Canencia. 

.- Dª. María de las Mercedes Pérez González, con delegación de voto de D. 

Jesús Manuel Romero Martin, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de 

Gascones. 

.- Dña. Eva María Gallego Berzal, Alcaldesa-Presidenta del Ayuntamiento de 

Madarcos. 
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.- Dña. Eva María Gallego Berzal, con delegación de voto de D.  Francisco 

Díaz Rodríguez, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Lozoyuela-Navas-

Sieteiglesias. 

.- Dña. Mª del Mar Fernandez, Alcaldesa-Presidenta del Ayuntamiento de 

Pinilla del Valle. 

.- D. Juan José Suarez del Pozo, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de 

Piñuecar-Gandullas. 

.- D. Aurelio Bravo, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de La Puebla. 

.- Dña. Mª de las Mercedes Pérez, Alcaldesa-Presidenta del Ayuntamiento 

de Redueña. 

.- Dña. María Cano Garcia, Alcaldesa-Presidenta del Ayuntamiento de 

Robregordo. 

.- D. Francisco González, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Serna 

(La). 

.- D. Alejandro Trillo, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Somosierra. 

.- D. Oscar Jiménez Bajo, Concejal del Ayuntamiento de Torrelaguna. 

.- D. Carlos Rivera, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Torremocha de 

Jarama. 

.- D. Luis Navarro Garcia, Concejal del Ayuntamiento de Valdemanco. 

.- Dña. Eva María Gallego Berzal con delegación de voto de D. Daniel 

Álvarez Ruiz, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Venturada. 

.- Dña. Aránzazu Reguera Carretero, Alcaldesa-Presidenta del Ayuntamiento 

de Villavieja del Lozoya. 

 

NO ASISTEN: 

.- Dña. María Rosa Garcia Blanco, Alcaldesa-Presidenta del Ayuntamiento de 

Acebeda (La). 

.- D. Roberto Canencia Castro, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de 

Alameda del Valle. 

.- D. Jaime Sanz Lozano, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de El 

Berrueco. 
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.- D. Antonio del Pozo González, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de 

Berzosa de Lozoya. 

.- D. Felipe Blasco, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Bustarviejo. 

.- D. Isidro Parra Acevedo, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Cervera 

de Buitrago. 

.- D. Ángel Alonso Ramírez, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de 

Garganta de los Montes. 

.- D. Rafael García Gutiérrez, Alcalde del Ayuntamiento de Gargantilla de 

Lozoya y Pinilla de Buitrago. 

.- D. Ignacio J. Merino, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Hiruela 

(La). 

.- D. Adrián Manzanares Uceda, Concejal del Ayuntamiento de Horcajo de la 

Sierra. 

.- D. Cesáreo Fajardo Heras, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de 

Horcajuelo de la Sierra. 

.- D. Carlos Ruiz González, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Lozoya. 

 

.- D. Ismael Martin Hernán, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de 

Montejo de la Sierra. 

.- D. Miguel Méndez, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Navalafuente. 

.- D. Jose Maria Fernandez, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de 

Navarredonda-San Mames. 

.- D. Oscar Garcia Sanz, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Patones. 

.- D. Rafael Martínez Diez, Concejal del Ayuntamiento de Pradena del 

Rincón. 

.- D. Gabriel Ramírez, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Puentes 

Viejas. 

.- D. Santiago Marcos, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Rascafría. 

.- D. Guillermo Crescente García, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de 

Robledillo de la Jara. 

.- Dª: Catalina Llorente Fernández, Concejal del Ayuntamiento de Vellón. 
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REPRESENTANTES DE MANCOMUNIDADES: 

 

ASISTEN: 

.- D. Aurelio Bravo, Presidente de la Mancomunidad Sierra del Rincón. 

.- Dª. Mercedes López Moreno, Presidenta de la Mancomunidad de Servicios 

Sociales. 

.- D. Jaime Garcia San Martin, Presidente de la Mancomunidad Puerta de la 

Sierra. 

NO ASISTEN: 

.- D. Ángel Alonso Ramírez, Presidente de la Mancomunidad Valle del 

Lozoya. 

.- D. Gabriel Ramírez, Presidente de la Mancomunidad Arquitectura y 

Urbanismo.  

 

ASISTEN: 

REPRESENTANTES DE AGRUPACION DE AYUNTAMIENTOS: 

(NAVACERRADA, TALAMANCA DEL JARAMA Y VALDEPIELAGOS) 

.- D. Pedro Jose Cabreara Cabrera, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de 

Valdepielagos. 

No asisten los representantes de Navacerrada ni de Talamanca del Jarama. 

 

REPRESENTANTES DE ASOCIACIONES SIN ÁNIMO DE LUCRO: 

 

ASISTEN: 

.- D. Gustavo Nasch, Representante de Atusima. 

.-Dª Eva Mª Gallego, con delegación de voto de D.  Fco. Javier Colmenarejo 

Martin, Representante de la Asociación de Productores y Comercializadores 

Alim. Calidad Sierra Norte. 
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.- Dª Eva Mª Gallego, con delegación de voto de D. Fco. Javier Colmenarejo 

Martin, Representante de Federación Pastores Y Ganadería Extensiva. 

.- Dª Eva Mª Gallego, con delegación de voto de D. Fco. Javier Colmenarejo 

Martin, Representante de Asociación Ganaderos De San Mames. 

.- Dña. Mª Luisa Guerra, Representante de la Asociación Pintor Luis Feíto. 

.- Dña. Rosa Mª Canencia Marcos, Representante de Asociación De Vecinos 

De Oteruelo Del Valle. 

.-D. José Ángel Sanz, Representante de Asociación Socio Cultural El 

Refugio. 

.- D. Ildefonso Velasco Marcos, Representante de Acir Turismo. 

 

 

NO ASISTEN: 

.- D. Carmelo Ramírez, Representante de Unión Agricultores y Silvicultores 

de C. Madrid (Ugama). 

.- D. Carlos Arribas Martin, Representante de Asociación Ganaderos De 

Oteruelo Pinilla Y Alameda. 

.- D. Juan Cano, Representante de Mensajeros de la Paz. 

.- Dña. Lourdes Elías Sáenz, Representante de Ardea Ecologistas En Acción 

Sierra De Ayllon.  

.- D. Mariano Briceño Gil, Representante de Asociación Acatunorma. 

.- Dña. Encarnación de la Morena Hernán, Representante de Asociación 

Cultural Placer De Ver. 

.- D. Emilio Guzmán, Representante de Asociación De Vecinos De Cabanillas 

De La Sierra. 

.- D. Amador M. Cano López, Representante de Asociación El Maillo. 

.- D. Gerardo Domingo, Representante de Asociación Ganaderos De 

Canencia. 

.- D. Antonio Martin Merino, Representante de Asociación Ganaderos De 

Rascafría. 
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.- D. Jorge Seisdedos Porta, Representante de Asociación Hábitat Tierra. 

.- Dña. Marta Colmenarejo González, Representante de Asociación Juvenil 

La Dehesilla. 

.- D. Alberto Diez Guerrer, Representante de Asociación Profesional 

Ganaderos "Ads Maeva". 

.- D. Rufino Ruiz, Representante de Asociación Profesional Ganaderos 

Lozoya. 

.- Dña. Ana Mª López Serrano, Representante de Asociación Empresarios 

Bustarviejo (Acebu). 

.- D. Alejandro Babecky, Representante de Asociación Juvenil Cotos De 

Monterrey. 

.- Dña. Yolanda Babecky Campuzano, Representante de Asociación Musical 

Atalaya. 

.- D. Carlos Eguia Bravo, Representante de Asociación Vecinal De La Puebla 

De La Sierra. 

.- D. Pedro Nebreda González, Representante de Fondo Cultural Sierra 

Norte De Madrid. 

.- Dña. Claudia Yubero Bernabé, Representante de G.E.M Casilla Del 

Mortero. 

.- D. Álvaro Martin Prieto, Representante de Soc. Coop. Los Apisquillos. 

.- D. Ignacio González Martínez, Representante de De Amicitia. 

.- D. Carlos Pedro de la Higuera Pérez, Representante de Gredos San Diego 

S.Coop. 

.- D. José Luis Cerezo Martín, Representante de Ads Norte De Madrid Zona 

Somosierra. 

.- D. José Luis Cerezo Martin, Representante de Ganaderos De La Sierra 

Soc. Coop. Madrileña. 

.- D. Miguel Angel Invarato, Representante de la Asociación Traductores del 

Viento. 
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.- Dª. Gema de la Horra, Representante de Fundación Jicoteca. 

.- D. Juan Manuel Alberquilla, Representante de Afanias. 

 

 Se encuentra en la Asamblea D. Daniel Caparros como Coordinador 

de GALSINMA. 

 Se encuentra en la Asamblea D. Alberto Aramburu, Servicios 

Jurídicos. 

 Se encuentra en la Asamblea D. Enrique S. Saturnino, Servicios 

Jurídicos. 

 

Una vez comprobado la asistencia de Quórum, la Presidenta procede 

a abrir la sesión en primera convocatoria con los puntos del día siendo las 

17:17 horas. Acto seguido comienza la sesión, dando paso al orden del día. 

Se incorpora como anexo nº 1 la distribución de votos de forma nominativa 

y la asistencia. 

 

ORDEN DEL DÍA 

 

1. APROBACIÓN ACTA ANTERIOR. 

 
Toma la palabra la Presidenta, preguntando a los asistentes si todos han 

recibido la documentación necesaria para celebrar la Asamblea, una vez 

comprobado se procede a la votación del acta anterior.  

 
Con ningún voto en contra, dos abstenciones y el voto favorable del resto 

de los asistentes, se da por aprobada dicha acta. (Votaciones nominativas 

en anexo 1). 

 
La Presidenta indica que el punto dos en el orden del día, Información 

cuentas anuales 2022, se deja para más tarde porque quiere adelantar el 

punto cuatro, Informes de Presidencia. Se ha realizado Junta Directiva por 

la mañana y han considerado que se va a entender mejor si se cambia el 

orden en los puntos, para así entender el tema de las cuentas y del 

presupuesto. 
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2. INFORMES PRESIDENCIA. 

 
 

Toma la palabra el Coordinador, indicando que, por la cantidad de 

convenios y subvenciones recibidas, tanto el presupuesto como la cuenta de 

resultados varía muchísimo, por eso es conveniente, primero informar de 

los proyectos en los que está trabajando GALSINMA.  

 

Comienza informando de los proyectos de la cuarta convocatoria del 

programa LEADER, indicando que ya están liquidados más o menos, he 

informa que es el último año del período. 

Se proyectan los expedientes que han entrado en cada una de las medidas:  

 

 

Medida 1. Diversificación Agraria 

 

Nombre: Santiago M***os G***** 

Proyecto: Adquisición de Remolque Espaciador 

Municipio: Rascafría 
 

Medida 2. Turismo 

 

Nombre: Pa****ia C******o Ra**e 

Proyecto: La Casa del Cantero 

Municipio: Pinilla del Valle 

 

Nombre: ***** E****a ******o 

Proyecto: Vivienda uso turístico 

Municipio: Valdemanco 

 

Nombre: T***s Á*v***z E******* 

Proyecto: Experiencia rural y gastronómica en Montejo 

Municipio: Montejo de la Sierra 

 

Nombre: ***** E**in*** I****z 

Proyecto: Casa Rural del Roble 

Municipio: Puebla de la Sierra 

 

Nombre: C***r *o***o 
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Proyecto: Casas Rurales Madarcos 

Municipio: Madarcos 

 

Nombre: Ayuntamiento Puebla de la Sierra 

Proyecto: Señalización esculturas valle de los Sueños 

Municipio: Puebla de la Sierra 

 

Medida 3. Industria Agroalimentaria 

 

Nombre: MAR DE MALTASA SLU 

Proyecto: Fabrica Cerveza Artesanal Torrearte 

Municipio: Torremocha del Jarama 

 

Medida 4. Pymes 

 

Nombre: M*r** Ló*** M**o 

Proyecto: Despacho de arquitectura 

Municipio: La Serna del Monte 
 

Nombre: N***a Si**** A**s 

Proyecto: Parque Ecoaventura 

Municipio: Cabanillas de la Sierra 

 

Nombre: A*****do de Fr***s L**** 

Proyecto: Helado Templado 

Municipio: La Serna del Monte 
 

Nombre: ***aro ** Fr***s L**** 

Proyecto: Wasted 

Municipio: La Serna del Monte 
 

Nombre: Le***** Ca****lo la F***te 

Proyecto: CHULACHEF 

Municipio: Buitrago de Lozoya 
 

Medida 5. Servicios Sociosanitario 

 

Nombre: Clínica Piedras Fisioterapia 

Proyecto: Centro Fisioterapia y Salud 

Municipio: Lozoyuela 
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Nombre: Torremocha del Jarama (SNM) SOC. COOP MADRILEÑA 

Proyecto: Amplia piso tutelado Torremocha del Jarama 

Municipio: Torremocha del Jarama 

 

Nombre: AFANIAS 

Proyecto: Mejora de Calidad de vida de usuarios reshogar AFANIAS 

Municipio: Torrelaguna 
 

Medida 6. Servicios Educativos y Culturales 

 

Nombre: Fundación Pia Autonoma Laudato SL 

Proyecto: El Camino del Anillo 

Municipio: EL Atazar 

 

Nombre: Ayuntamiento de Valdepielagos 

Proyecto: Escuela Agroecológica 

Municipio: Valdepielagos 
 

Medida 7. Servicios de Ocio y Tiempo libre 

 

Nombre: Ayuntamiento Lozoya 

Proyecto: Local Ocio Deportivo 

Municipio: Lozoya 

 

Nombre: Ayuntamiento El Vellón 

Proyecto: Promoción deporte Base 

Municipio: El Vellón 

 

Nombre: **** Carlos F*****dez Go****** 

Proyecto: Ampliación del negocio Rincón de Merche 

Municipio: Lozoyuela 
 

Medida 8. Servicios Medioambientales 

 
Nombre: Ayuntamiento de Canencia 

Proyecto: Zona recreativa y aparcamiento dinosaurio 
Municipio: Canencia 

 
Nombre: Mancomunidad Sierra del Rincón 

Proyecto: Material cuidado medioambiental 
Municipio: Sierra del Rincón 
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Nombre: Fundación JICOTEA 

Proyecto: Autoconsumo Fotovoltaico 
Municipio: Berzosa 

 
Nombre: Ayuntamiento Torremocha del Jarama 
Proyecto: Recogida de residuos 

Municipio: Torremocha del Jarama 
 

Nombre: La Colina de Lozoya S.L. 
Proyecto: Una experiencia más allá de lo culinario 
Municipio: Lozoya 

 

 

Indica que es posible que se rescate algún proyecto más, pero en principio 

los que se presentan hoy, son los expedientes subvencionables, apuntando 

que ha sido 1 año largo. Se han ejecutado todos con un solo técnico.  Indica 

que, si alguien tiene alguna duda sobre algún proyecto, se pueden ver luego 

más detenidamente. 

 

Informa que a partir del 31 de agosto GALSINMA tiene que volver a ser 

elegible, se van a elegir a los Grupos de Acción Local y habrá que volver a 

presentar la estrategia, señalando que en los próximos meses habrá que 

reunirse con los agentes públicos y privados para preparar la estrategia que 

nos guíe durante los siguientes 4 años, indicando que es necesario estar al 

corriente en las obligaciones tributarias con Hacienda y la Seguridad Social 

para poder ser elegibles.  

 

Informa a los asistentes, que se solicitó el fraccionamiento de la deuda a 10 

años, pero finalmente lo han concedido a 5, esto permite volver a estar al 

corriente con la Comunidad de Madrid. Pregunta a los asistentes si todos 

han recibido la propuesta de fraccionamiento de la Comunidad de Madrid y 

la resolución de la deuda. Se proyecta, dicha resolución resuelve: 

 

“ Requerir a la Asociación Grupo de Acción Local Sierra Norte de Madrid 

(anteriormente consorcio para la gestión del Grupo de Acción Local de la 

Sierra Norte de Madrid) el pago de seiscientos setenta y unos mil doscientos 

setenta y cuatro euros con veintitrés céntimos (671.274,23 €) 

correspondientes a quinientos noventa y nueve mil setecientos veinticinco 

euros con cuarenta y un céntimos (599.725,41 €) al principal y setenta y 

unos mil quinientos cuarenta y ocho euros con ochenta y dos céntimos 
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(71.548,82 €) a los intereses de demora según se recoge en las siguientes 

tablas: 

 

PRINCIPAL 

Importe reintegro Orden 1044/18 de reintegro (a) 663.099,98 € 

Importe ingresado por GALSINMA el 11/09/2018 (b) 30.000,00 € 

Importe parcialmente estimado por la Comunidad de 

Madrid en la Orden 532/2019 (c) 

20.570,00 € 

Importe ingresado por GALSINMA el 23/01/2020 (d) 9.581,73 € 

Importe ingresado por GALSINMA el 24/01/2020 (e) 2.952,46 € 

Importe ingresado por GALSINMA el 04/06/2020 (f) 270,38 € 

Importe pendiente de reintegro (h) = (a) - (b) - (c) - 

(d) - (e) - (f) 

599.725,41 € 

 

 

INTERESES 

Importe reintegro Orden 1044/18 de reintegro (a) 74.442,14 € 

Importe parcialmente estimado por la Comunidad de 

Madrid en la Orden 532/2019 (b) 

2.212,34 € 

Importe ingresado por GALSINMA el 04/06/2020 (c) 680,98 € 

Importe pendiente de reintegro (d) = (a) - (b) - (c) 71.548,82 € 

 

 

Se proyecta la Orden 1524/2023 de la Consejería de Medio Ambiente, 

Vivienda y Agricultura por la que se acuerda el fraccionamiento del 

reintegro de la subvención establecido en la Orden 532/2019, de la 

Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio en la que se 

dispone:  

 

“Autorizar el fraccionamiento del pago de la deuda solicitada, en los 

siguientes términos: 

Fraccionamiento en diez plazos, con vencimiento en los días que se 

especifican a continuación de conformidad con lo establecido en el artículo 

52.1 del Reglamento General de Recaudación: 

 

• 1er plazo: 5 de julio de 2023 

• 2º plazo: 5 de enero de 2024 

• 3er plazo: 5 de julio de 2024 

• 4º plazo: 5 de enero de 2025 
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• 5º plazo: 5 de julio de 2025 

• 6º plazo: 5 de enero de 2026 

• 7º plazo: 5 de julio de 2026 

• 8º plazo: 5 de enero de 2027 

• 9º plazo: 5 de julio de 2027 

• 10º plazo: 5 de enero de 2028” 

 

 

Señala que la ampliación de cuotas que se solicitó en Asamblea, fue 

precisamente para poder abordar el pago de la deuda, indicando que va a 

estar un poquitín por encima de lo que se ingresa con las cuotas.  

 

Toma la palabra la Presidenta, señalando que para ella es muy importante 

que tuviéramos este aplazamiento, ya que se ha quedado en la misma 

Consejería en la que nosotros estamos, la Consejería de Medio Ambiente, 

Vivienda y Agricultura, además de indicar que una de las cosas que más 

preocupaba era que saliera de esa Consejería, ya que de esa manera se 

podrían haber tenido dificultades a la hora de ser elegibles, y señala la 

importancia de que se haya llegado a la conclusión de tener este 

fraccionamiento con ellos,  además de la buena disposición de la propia 

Consejería, después de muchas reuniones y llamadas de teléfono, para 

poder ser elegibles. 

 

Vuelve a tomar la palabra el Coordinador, indicando que en el presupuesto 

de 2023 aparece el primer pago y ya se sabe de dónde proviene. 

 

Continúa informando de la Subvención para Acciones Formativas de 

cualificación y recualificación, en el Marco del Plan de Recuperación, 

Transformación y Resiliencia- Financiado por la Unión Europea – NEXT 

GENERATION EU. Para la impartición de las acciones formativas del 

proyecto de formación de cualificación y recualificación del PRTR (Orden 8-

07/2022) en modalidad presencial, con los siguientes cursos:  

 

 

Año 2022: 

 

1. Aprovechamiento de excedentes agrarios. Elaboración de conservas -30 

horas  
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2. Usuario profesional de productos fitosanitarios - 4 ediciones de 60 horas 

cada una  

3. Técnicas y equipos de trepa - 30 horas  

4. Técnicas de poda en altura - 30 horas  

5. Uso y mantenimiento de maquinaria de jardinería - 30 horas  

6. Aplicaciones de procesadores de texto - 30 horas  

7. Excel de hojas de cálculo - 60 horas  

 

Año 2023: 

 

1. Aprovechamiento de excedentes agrarios. Elaboración de conservas - 30 

horas  

2. Usuario profesional de productos fitosanitarios - 4 ediciones de 60 

horas cada una  

3. Técnicas y equipos de trepa - 30 horas  

4. Técnicas de poda en altura - 30 horas  

5. Uso y mantenimiento de maquinaria de jardinería - 30 horas  

6. Aplicaciones de procesadores de texto - 30 horas  

7. Excel de hojas de cálculo - 60 horas  

 

 

Informa del ingreso el 30 de diciembre de la anualidad de 2022 de esta 

subvención. Formación que se tenía que haber dado en el 2022, apuntando 

que evidentemente, como se ingresó a finales de diciembre, se permitió 

poder ejecutar la formación del 2022 en el 2023, y señalando que se verá 

reflejado en el cierre del ejercicio de 2022 y en el presupuesto del 2023, 

tanto la segunda parte del ingreso de la subvención como la ejecución del 

gasto de la primera. 

 
Informa de la realización de 3 cursos, advirtiendo que, para algunos está 

costando encontrar alumnos. Se están ejecutando en la Sierra, para 

desempleados. 

 

Las aulas de formación son las de las oficinas de GALSINMA y algún otro 

recurso, señalando que es posible que repercuta positivamente en el 

presupuesto y se tenga algún ingreso. La Presidenta toma la palabra, 

informando que se están enviando un montón de correos electrónicos, y 

que los propios Ayuntamientos deberían hacer llegar a través de las redes 

sociales, la información, además de destacar la importancia de la difusión 

por parte de los Ayuntamientos. Comenta que, en el curso de jardinería, 
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hay mucha gente de la Sierra Norte, y menciona que se va a intentar, 

porque ha salido el tema en la Junta Directiva celebrada esta mañana, que 

también se puede acceder como mejora de empleo y no solo como 

desempleados.  

 

Continúa informando el Coordinador del convenio Tierra de Oportunidades 

con CaixaBank por importe de 10.000,00 €, convenio incubadora de apoyo a 

los emprendedores rurales. Señala que se van a otorgar cuatro premios 

directos de 1.000,00 € a cuatro proyectos de interés de diferentes ámbitos,  

 

1º Premio: Agricultura, ganadería e industria agroalimentaria. 

2º Premio: Hostelería y turismo 

3º Premio: Cultura 

4º Premio: Ámbito Social y Educativo.  

 

Indica que está pendiente convocar una Junta Directiva para afrontar la 

otorgación de estos premios. Además, anuncia la formación grupal de 25 

horas para el fortalecimiento de la transformación digital, indicando que se 

empieza mañana. Los 25 empresarios tendrán formación enfocada al 

fortalecimiento de la transformación digital del sector turístico y la 

generación de nuevos puestos de trabajo.  

 

Se ha vuelto a solicitar la anualidad del 23-24, mencionando que es muy 

probable que para el año que viene nos la vuelvan a conceder.  

 

Toma la palabra la Presidenta informando a los asistentes que en los 

próximos días se va a enviar un correo electrónico por si consideran que 

algún empresario necesita un reconocimiento para que envíen la 

información rápido y así poder tener un listado para otorgar los cuatro 

premios directos.  

 
Toma la palabra el Coordinador y pasa a informar de la subvención 

solicitada para ampliar la Planta de Compostaje, “Orden 4734/2022 de 

concesión de la subvención solicitada por GALSINMA para la ejecución del 

proyecto de “AMPLIACIÓN DE PLANTA DE COMPOSTAJE DE RESIDUOS 

VEGETALES”, al amparo de la Convocatoria de Ayudas para la 

Implementación de la Normativa de Residuos en el Marco del Plan de 

Recuperación, Transformación y Resiliencia Financiado por la Unión 

Europea- NEXTGENERATION EU por importe de 200.000,00 €. 
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Señala a los asistentes que como todos saben, ha entrado a trabajar en la 

Planta una empresa privada con su maquinaria, al igual que todos saben de 

las quejas que ha habido por la acumulación de resto vegetal en la Planta 

de Compostaje.  

 

 

RESUMEN DE PRESUPUESTO 

 
Obra civil (plataforma, balsa lixiviados, pantalla 

vegetal e instalación electricidad) 

    
      

       189.963,99 € 
Criba 61.781,39 € 

Cobertores y enrollador 34.589,64 € 
Cazo 2.190,10 € 
Plantación árboles autóctonos 2.574,00 € 

TOTAL 291.099,12 € 
 

 

 

Dirección de obra 

 

7.502,00 € 

 

 

TOTAL, DE MATERIAL A TRATAR EN LA NUEVA PLANTA DE 

COMPOSTAJE 

 

MATERIAL Tn Plataforma actual Tn Plataforma nueva TOTAL 

Residuo Orgánico  1.360,80 Tn 1.360,80 Tn 

Residuo Vegetal 1.455,30 Tn 445,50 Tn 1.900,80 Tn 

Tierras limpias 1.944,00 Tn 1.296 Tn 3.240,00 Tn 

Polvo de granito 86,40 Tn 50,4 Tn 136,80 Tn 

 

Informa de la renovación del Convenio con la Mancomunidad de Servicios 

Valle Norte. 

 

Señala que lo que aparece en el presupuesto, son los presupuestos 

actualizados para el 2023 indicando que no se ha podido llegar a más por 
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minimis, y ha quedado fuera el camión pluma, además de informar que el 

I.V.A es recuperable. Comenta que el gasto se verá reflejado en la 

anualidad de 2023 y el ingreso cuando se presente la documentación para 

justificar la ayuda, además de indicar que vuelve a trastocar mucho el 

presupuesto de GALSINMA e informar que en esta subvención hay 

aportación del Grupo de Acción Local. 

 

Pasa a informar de la Subvención concedida por la Entidad Pública 

Empresarial Red.es, M.P., a programas para el desarrollo del 

emprendimiento tecnológico y la demanda tecnológica, en el marco de la 

Acción Estratégica de Economía y Sociedad Digital del Programa Estatal de 

I+D+i orientada a retos de la sociedad. Una oficina acelera PYME RURAL, 

subvención para proyectos de emprendimiento de microempresas en el 

medio rural de la Comunidad de Madrid. La oficina Acelera PYME RURAL, es 

una subvención al 80%, apunta que como no había financiación para los 

gastos de personal porque se terminaba la estrategia, se solicitó ya que se 

podían imputar gastos del personal.  

 

Informa que está saliendo muy bien, pero el problema es que hay un 20% 

de cofinanciación, que también lo verán en el presupuesto. Está haciendo 

un servicio de digitalización e implementación de nuevas tecnologías en la 

Sierra Norte señalando que también ha debido de llegar mucha información 

a los Ayuntamientos de lo que se va haciendo. Se proyectan los servicios 

que ofrece la oficina, así como las jornadas realizadas y los beneficiarios.  

 

 Servicios que ofrece la OAPR 

La OAP rural GALSINMA ofrece los siguientes servicios, gratuitos y de libre 

acceso para empresas y autónomos de la Sierra Norte de Madrid. Son 

servicios orientados a dar soporte a las empresas para que lleven a cabo los 

procesos de digitalización que les ayuden en sus objetivos de negocio. 

 

 Asesoramiento personalizado junto a KPMG. Incluye apoyo en la 

tramitación de la ayuda del KIT DIGITAL. 

 Jornadas de sensibilización y apoyo sobre metodologías y tecnologías 

innovadoras. 

 Acciones para conectar oferta-demanda tecnológica de la Sierra Norte 

de Madrid. 
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Informa de la licitación para la contratación del servicio para la “CREACIÓN 

DE LA RED DE OFICINAS ACELERA PYME PARA ENTORNOS RURALES” que 

ayuda en la parte más técnica de asesoramiento, a dicha licitación, se 

presentaron 3 empresas y finalmente fue KPMG la adjudicataria.  

 

Informa que se están haciendo muchas jornadas de sensibilización, 

indicando que ahora  tenemos un apoyo muy importante de esta consultora 

que es enorme y que tiene mucha capacidad de meter tecnología en la 

Sierra, aunque indica tiene otra serie de inconvenientes, esa cercanía que 

se requiere de una empresa más pequeña no la tenemos, pero cree que van 

a aportar mucha ayuda en todas estas jornadas que se están realizando, se 

proyectan las realizadas, indicando que desde mayo ha entrado KPMG, y 

serán mucho más técnicas, se podrá ayudar mucho más a los empresarios 

en sus proyectos. Subvención de 300.000,00 €, más la cofinanciación del 

20% que señala, vuelve a trastocar el presupuesto. El IVA se recuperará en 

el 2024.  

 

 Jornadas realizadas por OAPR 

 

Fecha Localización Evento 

12/01/2023 Sierra del Rincón                  Presentación de programas GALSINMA 

16/01/2023 Venturada                  Consigue tu certificado digital 

30/01/2023 Venturada                  Agentes digitalizadores 

06/02/2023 La Cabrera                  Encuentro de mujeres emprendedoras 

20/02/2023 Webminar                  Factura electrónica 

27/02/2023 La Cabrera   Transformación digital en el sector ganadero 

01/03/2023 Torremocha                  Encuentro en Torremocha 

07/03/2023 Torrelaguna                  Transformación digital en el sector agrario 

16/03/2023 Talamanca                  Encuentro en Talamanca 

23/03/2023 Venturada                  CRM 

13/04/2023 Madarcos                  Encuentro en Madarcos 

20/04/2023 Webminar   Taller de digitalización ¿Por dónde empezar? 

24/04/2023 La Cabrera                  WEB -SEO 

08/05/2023 Torrelaguna                  Presentación de programas GALSINMA 

18/05/2023 La Cabrera                  Define tu identidad en RRSS 

22/05/2023 Webminar                  Crea tu página web "Tu casa en la red" 
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Indica que el importe de todas estas acciones, es el que ha magnificado o 

cambiado el presupuesto habitual de GALSINMA, señalando que las 

administraciones con tal de comprometer, nos lo han ingresado a finales del 

2022, aunque no se hayan ejecutado y se ejecutan en el 2023. 

 

 
Pasa a informar de la Subvención para el Desarrollo de Proyectos de 

Emprendimiento y Microempresas en el Medio Rural de la Comunidad de 

Madrid, señalando que también habrán llegado a los Ayuntamientos mucha 

información de todo lo que se está haciendo en la Sierra. Indica que se 

están ejecutando todos los itinerarios salvo el Programa para la 

Transformación digital y ecológica del regadío, señalando que ya se tienen 

muchos beneficiarios, hay que llegar a 300 autónomos, comunicando que 

prácticamente ya se tienen. La subvención es de 5.000,00 € por 

autónomos, he indica que ya se está empezando a trabajar con muchos. A 

modo de ejemplo, señala que en los restaurantes se está trabajando con un 

software de gestión para las reservas, mencionando que este convenio es 

principalmente para proyectos tecnológicos y ecológicos, implementando la 

tecnología y la innovación en el medio rural y también el componente 

ecológico. Destaca que nos hemos apoyado mucho en Villa San Roque en el 

itinerario de turismo, para dar continuidad a estos proyectos en el futuro. 

Se proyecta:   
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Continúa informando del Plan de Cooperación con los otros dos Grupos de 

Acción Local, indicando que se ha ampliado un año más, e ira destinado a 

acciones MadRural, señalando que también puede entrar financiación para 

Fitur.  

 

Indica que en principio se iba a destinar a un Fab Lab, espacios de 

emprendimiento donde se trabaja muchísimo la tecnología 3D, el 

emprendimiento, ……, comentando que a través de Administración Local hay 

muchas posibilidades de que nos puedan financiar este proyecto con un 

convenio con los Grupos de Acción, con lo cual el proyecto de Cooperación 

que iba a ir destinado a esto volvería otra vez a destinarse a Madrid, 

Destino Rural.  

Informa que el viernes es último día, para solicitar una subvención de 

Cultura, destinada a proyectos culturales en la Sierra indicando que 
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Indeleble nos ha presentado un proyecto y se va a intentar pedir dicha 

subvención.  

 
La Presidenta toma la palabra para hablar de la deuda pendiente con la 

Comunidad de Madrid, toma la palabra Enrique S., abogado, indicando a los 

asistentes que el auto ha sido inadmitido en el Tribunal Supremo y ya no 

cabe ningún recurso más. La sentencia es firme. La Presidenta indica a los 

asistentes que se ha hecho lo que se ha hablado en las anteriores 

Asambleas, “coger al toro por los cuernos” y por esa razón, es por la que se 

ha tenido que solicitar el fraccionamiento, haciendo hincapié en todo el 

dinero que se ha quedado en la Sierra con este periodo LEADER. 

 
Señala que la parte privada siempre obtiene una ayuda del 40 %, por lo 

que el importe es mayor. Indica que, en esta última estrategia, la cláusula 

por la que se obligaba a pagar los proyectos fallidos ya no está, indicando 

que conocemos proyectos que no han podido cumplir el compromiso y es la 

Comunidad de Madrid la que les comunica y son los que están encima para 

la devolución de la cantidad que se les ha subvencionado. 

 
Toma la palabra D. Juan José Suarez, Alcalde de Piñuécar-Gandullas 

preguntando por el seguimiento que se habló en la anterior Asamblea sobre 

los expedientes fallidos del anterior LEADER, la Presidenta le emplaza a otro 

punto en el orden del día y señala que hemos estado entretenidos en todo 

lo que ha explicado el Coordinador, por lo que no se ha podido convocar esa 

mesa de trabajo para ver qué pasa con esos expedientes.  

 

Continúa señalando que GALSINMA ha cumplido una cosa que siempre dice, 

que además de ser tramitadores de fondos LEADER, es una herramienta, 

que se está demostrando, sirve para algo más, y con el informe presentado 

indica, se tienen que dar cuenta de lo que se puede llegar a hacer dentro 

del Grupo. Comenta que el listado proyectado, es gente de nuestra Sierra, 

añadiendo que no ha estado en todas las reuniones, pero en las que ha 

estado, la media era de 20 a 25 personas, indicando que ahí es donde hay 

que estar, con nuestra gente emprendedora, autónoma……  

 

Continúa indicando que se está empezando a pensar en la nueva estrategia, 

y señala que gente que veía a GALSINMA y sus subvenciones como algo 

lejano, ahora la están viendo como una herramienta, comentando que cree, 

que nos tendríamos que sentir orgullosos. También indica que la Comunidad 

de Madrid, tiene que dar el peso que tiene que tener un Grupo de Acción 
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Local, en su día fue un Consorcio, ahora somos una Asociación, con cosas 

mejores y peores, y considera que hay que demostrar que tenemos que 

tener un peso muy importante en el desarrollo rural de nuestro entorno. 

 

Indica a los asistentes que en el punto de ruegos y preguntas se 

desarrollara una de las cuestiones que sabe preocupa, la planta de 

compostaje, como también la comisión de trabajo que no ha sido creada, 

porque señala, se ha estado trabajando en todas las subvenciones 

presentadas, comenta que está mal, por no cumplir el compromiso, pero 

cree que tenemos una justificación de peso, se ha estado trabajando en 

otras cosas.  

 

El coordinador indica que también es importante destacar que la parte 

privada está cogiendo un poco de protagonismo, se está acercando a las 

jornadas, está recibiendo subvenciones. La Presidenta pregunta si alguien 

tiene alguna duda. Se pasa al siguiente punto. 

 

 
 
3. INFORMACIÓN CUENTAS ANUALES 2022. 

 
Toma la palabra el coordinador indicando que a 30 de junio estará cerrada 

la auditoría y posteriormente se procederá a la aprobación de las cuentas, 

señalando que, tanto por parte de la Junta Directiva como de la Presidenta, 

se ha considerado que era necesario informar de todo, por los cambios que 

pueda haber con las elecciones. Indica que lo que se está informando, 

todavía no está auditado y posteriormente, se convocará una nueva 

Asamblea General con la auditoría cerrada. Se proyecta la cuenta de 

resultados. 

  

El coordinador toma la palabra señalando que el volumen de los ingresos es 

muy grande y el volumen de gastos muy pequeño, debido a que han 

entrado muchas subvenciones a finales de año que no se han podido 

ejecutar, Formación con 63.135,00 € sin ningún gasto, así como la 

subvención de Autónomos. Indica que la subvención Erasmus Rural de 

Viana do Castelo, está terminada y hubo que devolverles una parte en 

aprovisionamientos, sin nada más que reseñar. La venta de mercaderías es 

el compost y la prestación de servicios es a la Mancomunidad Valle Norte.  
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Continúa informando de las distintas cuentas de gasto, advirtiendo que se 

refleja un superávit, que no es real. Se han recibido muchos ingresos en el 

2022 que hay que ejecutar en el 2023, por lo que está enormemente 

sobrevalorado. Señala que estas son las cuentas presentadas al auditor 

para que él, con su mejor criterio, lo ajuste y haga el cierre para que quede 

reflejada la situación real.  Toma la palabra la Presidenta preguntando a los 

asistentes si tienen alguna duda, e indica que una vez que se termine la 

auditoría, se volverá a convocar una Asamblea. 

 

 
 
 

4. APROBACIÓN SI PROCEDE DEL PRESUPUESTO DE 2023. 
 

 
Se proyecta cuadro: 

 
 
 

INGRESOS OFICINA Y LEADER  

  

PREVISION 
INGRESOS 

CUOTAS AYUNTAMIENTOS 107.520,00 

CUOTAS MANCOMUNIDADES 1.201,00 

CUOTAS ASOCIACIONES 2.854,92 

CURSOS FORMACION 40.000,00 

CURSO CONVENIO CAIXABANK 6.000,00 

LEADER-ESTRATEGIA 33.000,00 

TRABAJOS OTRAS EMPRESAS 60.000,00 

CARPAS/HAIMAS 1.500,00 

CONVENIO CAIXABANK 2023 10,00 

CONVENIO AUTONOMOS-GALSINMA 822.222,00 

OAP-GALSINMA 10,00 

SUBVENCION FORMACION CUALIFICACION Y RECUALIFICACION DEL 

PRTR CR8-07/2 

63.096,32 

CONVENIO ADMINISTRACION LOCAL 10,00 

Suma ingresos 1.137.424,24 
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GASTOS OFICINA  

 PREVISION 

GASTOS 

SUMINISTRO CARBURANTE 500,00 

TELEFONO 500,00 

ALQUILER FOTOCOPIADORA Y COPIAS 500,00 

GESTORIA 1.000,00 

SUMINISTRO ELECTRICO 500,00 

PROGRAMA CONTABLE 300,00 

CANAL ISABEL II 100,00 

MANTENIMIENTO INFORMATICO 500,00 

SEGURO OFICINA 500,00 

GESTIONA 2.683,76 

 

TRABAJOS OTRAS EMPRESAS 5.000,00 

CORREOS 150,00 

DOMINIOS 60,00 

ORDINARIO NO INVENTARIABLE 300,00 

SERV. BANCARIOS, COMISIONES 1.000,00 

OTROS GASTOS DIVERSOS. 500,00 

PAGO FRACCIONAMIENTO DEUDA C.M 67.127,43 

IMPUTACIÓN LEADER NÓMINAS 18.973,54 

Suma gastos 
100.194,73 

 
 

 
 

CONVENIO CAIXABANK 2022  

 PREVISION 

GASTOS 

PREMIADOS CONVOCATORIA 4.000,00 

CURSO CONVOCATORIA 6.000,00 

 10.000,00 

 

CONVENIO AUTONOMOS-GALSINMA  

TRABAJOS OTRAS EMPRESAS AUTONOMOS C23.I4 PREVISION 

GASTOS 

 
SUMINISTRO CARBURANTE 

 
3.009,07 

TELEFONO 3.549,60 

ALQUILER FOTOCOPIADORA Y COPIAS 1.091,40 

GESTORIA 4.397,73 

SUMINISTRO ELECTRICO 1.611,60 
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MONITOR INFORMATICA 789,89 

CANAL ISABEL II 504,25 

SINDEC 3.418,73 

TRABAJOS OTRAS EMPRESAS 20.182,14 

ORDINARIO NO INVENTARIABLE 1.445,59 

OTROS GASTOS DIVERSOS. KM 5.000,00 

TRABAJOS OTRAS EMPRESAS AUTONOMOS 47.716,09 

PROGRAMA II EMPRESAS E INICIATIVAS TURISTICAS 125.000,00 

PROGRAMA III SECTOR AGRARIO 100.000,00 

PROGRAMA IV INDUSTRIA AGROALIMENTARIA 300.000,00 

PROGRAMA V SECTOR ARTÍSTICO Y CULTURAL 200.000,00 

PROGRAMA VI PAE 375.000,00 

SUMINISTROS VARIOS AUTONOMOS C23.I4 10,00 

NOMINAS AUTONOMOS C23.I4 162.968,03 

NOMINAS 70% 100.453,88 

RESTO CONVENIO 2023 1.456.148,00 

NOTA TOTAL CONVENIO (RESTO AÑO 2022) 1.494.950,00 

 

 

OAP-GALSINMA PREVISION 

GASTOS 

SUMINISTROS VARIOS ACELERA PYME CO 29/21 7.227,89 

OTROS GASTOS 7.000,00 

TRABAJOS OTRAS EMPRESAS 55.000,00 

TRABAJOS OTRAS EMPRESAS ACELERA PYME CO 29/21 124.501,7

6 

NOMINA ACELERA PYME CO 29/21 32.165,76 

NOMINAS 20% 27.682,44 

TOTAL 253.577,85 

 

 
 

FORMACION CUALIFICACION Y RECUALIFICACION CR8-07/2022/484 ENL 
 

CURSOS FORMACION 

PREVISION GASTOS 

126.270,00 
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GALSINMA PLANTA DE COMPOSTAJE 

INGRESOS PLANTA  

 
PREVISION 

INGRESOS 

MANCOMUNIDAD SERVICIOS 74.000,00 

VENTA COMPOST 20.000,00 

SUBVENCION AMPLIACION PLANTA 200.000,0

0 

Suma Ingresos 294.000,00 

  

GASTOS PLANTA  

 PREVISION 

GASTOS 

SUMINISTRO CARBURANTE 7.000,00 

REPARACION MAQUINARIA 8.000,00 

SUMINISTROS VARIOS 1.500,00 

TRANSPORTES 1.750,00 

SEGUROS 2.908,43 

OTROS 3.650,00 

HONORARIOS TECNICOS 8.000,00 

OBRAS AMPLIACION PLANTA  

% IVA 81.506,44 

CAZO 2.191,00 

GEOTEXTILES 34.600,00 

PLANTACION 2.600,00 

OBRA CIVIL 190.000,0

0 

NOMINAS 38.577,93 

Suma Gastos 382.283,80 

 

 

RESULTADO DEL EJERCICIO  

SDO INICIAL AL CIERRE 2022 SUBV IMPUTABLE AL 2023 
(RDO EJ 2022 PROV) 

567.071,45 

TOTAL INGRESOS GALSINMA OFICINA 2023 1.137.394,24 

GASTOS OFICINA 33.067,30 
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PAGO 1ª ANUALIDAD DEUDA C.M 67.127,43 

CONVENIO CAIXABANK 2022 10.000,00 

GASTO CONVENIO AUTONOMOS 1.456.138,00 

GASTOS OAP 253.577,85 

GASTOS FORMACION CUALIFICACION Y RECUALIFICACION CR8-

07/2022/484 EN 

126.270,00 

TOTAL GASTOS GALSINMA OFICINA 2023 1.946.180,58 

TOTAL RESULTADO OFICINA 2023 - 808.786,34 

TOTAL INGRESOS PLANTA 2023 94.000,00 

TOTAL GASTOS PLANTA 71.386,36 

SUBVENCION AMPLIACION PLANTA 200.000,00 

GASTO AMPLIACION PLANTA 310.897,44 

TOTAL PLANTA COMPOSTAJE 2023 - 88.283,80 

PRORRATEO INGRESO ANUALIDAD 2023 OAP 180.000,00 

DIF IVA SOPORTADO 21% 150.000,00 

 

RESULTADO EJERCICIO (ajustado a cero) 1,31 

 
 

 
 

Toma la palabra el Coordinador señalando que los ingresos se han dividido 

en cuotas de Ayuntamientos, Mancomunidades y Asociaciones, continúa 

informando de la formación impartida en el Ayuntamiento de Talamanca del 

Jarama, en la Mancomunidad Valle Norte y en el Ayuntamiento de 

Venturada, comentando que hay diferentes Ayuntamientos que con las 

subvenciones que tienen de desempleados, nos están solicitando la 

formación.  

 

Continúa indicando que los gastos de la oficina están mucho más bajos, ya 

que tanto el Convenio de Autónomos como la subvención Acelera Pyme 

Rural permiten imputar mucho gasto indirecto, y por eso aparece así, salvo 

el pago de la deuda, señalando que quita el problema de estar pagando 

durante un año nóminas del personal sin los gastos de funcionamiento del 

LEADER, que se fueron acumulando y que fue gran parte del problema de la 

deuda con la Comunidad de Madrid.  
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Toma la palabra D. Óscar, representante del Ayuntamiento de Torrelaguna, 

señala a los asistentes que está acostumbrado a ver el presupuesto dividido 

en gastos e ingresos, no en bloques como se ha presentado, apuntando la 

intención de voto del Ayuntamiento de Torrelaguna, votar en contra, 

continúa señalando que en otra Asamblea se dijo que se iba a pedir un 

préstamo para pagar la deuda y que no lo ve reflejado, por lo que entiende 

que la deuda que hay con la Comunidad de Madrid, de momento, se va a 

pagar con las cuotas de los Ayuntamientos. Comenta que este año son 

67.351,56 €, señalando que la media de cada plazo va a estar por encima 

de los 70.000,00 €, y advierte que los siguientes años va a estar por 

encima de los 140.000,00 €.  Menciona a los presentes que las cuotas de 

los ayuntamientos, si no cambia nada son 107.000,00 € y continúa 

indicando que hay un desfase de mucho dinero, señalando que da la 

impresión de que hemos tenido mala suerte, al tener que devolver este 

dinero a la Comunidad de Madrid, pero indica, no ha visto ninguna 

depuración de responsabilidades. Se tiene que devolver un dinero por un 

tren turístico, por un campo de golf, etc. donde muchos pueblos, entre ellos 

Torrelaguna, no tienen nada que ver, ni se van a beneficiar, apuntando que 

es una mala gestión, y que al final se va a pagar, como siempre, por 

cuotas, por lo que los pueblos más grandes son los que tienen que hacer un 

esfuerzo económico muy superior al resto para pagar una mala gestión. 

Como punto positivo señala los aplazamientos, mencionando que el Grupo 

de Acción Local, tiene posibilidades de seguir adelante.  

 

Toma la palabra la Presidenta preguntando a los presentes si alguien más 

quiere hablar. Toma la palabra D. Gregorio M. Alcalde de la Cabrera y 

secretario de la Asociación, comentando que habría que plantearse que las 

asociaciones no paguen cuota de socio, la Presidenta informa que si una 

Asociación perteneciente al Grupo, solicita una subvención, le pasa lo 

mismo que a los Ayuntamientos, tiene que estar al corriente con las cuotas 

de GALSINMA .Se informa en la sala que las asociaciones que han solicitado 

ayuda y que la han obtenido en esta cuarta convocatoria, no son 

Asociaciones que pertenezcan a GALSINMA. Continúa señalando que el 

Auditor ha comentado en alguna ocasión el tema de los ingresos de las 

asociaciones, y señala que es necesario trabajarlo y ver que se hace, son 

2.000,00 € lo que habría que ingresar en concepto de cuotas. Toma la 

palabra D. Aurelio, Alcalde de la Puebla, indicando que ha habido una 

convocatoria que ha ido prácticamente íntegra a las Asociaciones y que 

estas no pagan ni un duro. La Presidenta le informa que iba a proyectos 
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productivos, comentando que los Ayuntamientos, también puede presentar 

un proyecto productivo y que estos hubieran entrado.  Señala que una cosa 

son los proyectos que hace la parte privada, que no tienen por qué estar 

asociados. Hay asociaciones que forman parte de GALSINMA y promotores 

que no tienen por qué formar parte.  

 

 

La Presidenta informa a los asistentes que, para presentarse como Grupo de 

Acción Local, es necesario que haya un porcentaje de Asociaciones. Se inicia 

un intenso debate en la sala. Toma la palabra Dª. Mercedes, Alcaldesa de 

Canencia, indicando a D. Aurelio que, con respecto a los particulares, cree 

que es más importante que haya negocios a los que se les ayude a salir 

adelante en esta zona, e indica que considera que, para un Ayuntamiento 

pagar 1.000,00 € en concepto de cuota no es nada y sí que es importante 

que se generen nuevos negocios en el municipio. Toma la palabra la 

Presidenta, señalando a la sala que los Ayuntamientos, son beneficiarios 

indirectos y pone el ejemplo de un alojamiento que hace una inversión, a la 

que se le da el 40%, todo lo demás es inversión propia, y genera un 

montón de puestos de trabajo indirectos, apuntando que cree necesario 

tener esa visión en el desarrollo local. Destaca que en una Asamblea se 

pueden analizar los proyectos que se presentan, lo que genera una parte 

privada y lo que generan los Ayuntamientos. Proyectos productivos de 

ayuntamientos, no hay ninguno. Se habla de una Asociación que ha 

presentado proyecto y no ha podido por no estar al corriente con 

GALSINMA. D. Juan Pablo, Alcalde de El Atazar, indica a los asistentes que 

sin las Asociaciones no existimos. Se vuelve a iniciar otro intenso debate en 

la sala. Toma la palabra la representante de vecinos de Oteruelo, indica 

que, con las cuotas de los socios, una Asociación no puede adelantar el 

dinero de una subvención, los que pueden aprovechar los proyectos no son 

las asociaciones, porque no tienen fondos propios para empezar. 

 

Se procede a la aprobación del presupuesto. Con dos votos en contra, una 

abstención y el voto favorable del resto de los asistentes, se da por 

aprobado el presupuesto. (Votaciones nominativas en anexo 1). 

 

 
5. APROBACIÓN INCORPORACIÓN NUEVOS SOCIOS. 

 
No ha llegado documentación para la incorporación de nuevos socios 
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6. ASUNTOS URGENTES. 

 
Se salta el punto en el orden del día porque se ha informado a la vez que  

se informaba del presupuesto. 

 

 
 
7. RUEGOS Y PREGUNTAS. 

 
Toma la palabra la Presidenta indicando que quiere hablar de dos temas que 

preocupan, uno es el tema del compromiso de crear una comisión de 

trabajo para depurar responsabilidades en el anterior LEADER, señalando 

que, con las nuevas subvenciones, las múltiples reuniones con la Consejería 

para que se quedara allí la deuda, ser elegibles, dar respuesta a los 

programas que tenemos a día de hoy…. no se ha creado y comenta que 

siente haber priorizado todo ese trabajo antes de hacer esa Comisión, se 

compromete a volver hacia atrás y ver qué es lo que se puede encontrar 

además de señalar que tanto los emprendedores como los autónomos 

necesitan que estemos a su lado. Toma la palabra Dª Mercedes, Alcaldesa 

de Redueña señalando que se puede reclamar el pago a esas empresas. Lo 

único que queda es judicializar.  

 

La Presidenta indica que los proyectos donde se puede judicializar, los 

importes son pequeños, señala que lo que tenemos es un proyecto propio, 

el tren y el otro proyecto el Campo de Golf, donde estamos en una lista de 

acreedores. vuelve a señalar que se han reclamado las deudas y lo único 

que queda es judicializar. Se inicia un intenso debate en la sala. La 

Presidenta indica que en la siguiente Asamblea se valorará, además de ver 

las posibilidades que tenemos de ganar y de conseguir la devolución de los 

importes pendientes. 

 

Continúa informando de los problemas en la Planta de Compostaje de 

Cabanillas de la Sierra, que gestiona GALSINMA, informando que los 

vecinos de la urbanización Los Lagunazos, han enviado a todos los 

Ayuntamientos, Senda norte, etcétera un escrito. Informa que el viernes 

hay una reunión con ellos para darles las explicaciones oportunas y ver qué 

es lo que les preocupa. Comenta que la situación, la ha explicado el 

Coordinador, se inició un proyecto piloto en el que se ha intentado incluir a 

una empresa externa, señalando que en alguna Junta Directiva se había  
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hablado de la posibilidad, que algún día la planta estuviera gestionada por 

parte pública y privada. Señala que la planta ahora mismo, sin una 

inversión estaba funcionando a un tanto por ciento muy bajo, apuntando 

que con la inversión que vamos a tener ahora, se va a mejora. Explica que 

en un principio se gestionó bien la parte pública-privada, pero luego se ha 

desbordado por el acopio de material, pasó de funcionar a medio gas, a 

todo ritmo, tanto por el personal como por el volumen de residuos tratados, 

indicando que ha habido mucho trasiego de camiones que han tirado barro, 

ruidos, etc. Continúa indicando que el Ayuntamiento de Cabanillas, desde el 

minuto uno, se puso en contacto con GALSINMA y en cuanto se tuvo 

conocimiento, se paralizó el funcionamiento de la Planta de Compostaje con 

el compromiso de que se fuera sacando el material que había en exceso 

para volver al equilibrio. Informa que hoy ha estado en la planta y le indica 

a D. Jaime, Alcalde de Cabanillas de la Sierra, que ha bajado mucho el 

residuo de poda. Informa a los asistentes que El Seprona ha hecho una 

visita y ha levantado un acta. En ningún momento se ha subido de 

decibelios y el acta de inspección de la Guardia Civil ha sido favorable, pero 

señala, es cierto que no se puede estar con esa tirantez con los vecinos. A 

día de hoy, el proceso de limpieza se ha iniciado, se pensaba que iba a ser 

más rápido, pero va lento. La trituradora grande ya no funciona. Señala que 

en la carta enviada a los Ayuntamientos no se hablaba de reducir, sino de 

llevarse la Planta a otro lado y paralizarla. La posición del Ayuntamiento de 

Cabanillas, ha sido la de apostar, y hay que agradecérselo porque está en 

su territorio. Se está intentando equilibrar, calmar, y dar la cara. 

 

 

Informa que una vez que se haga la ampliación, se pasara de un 40% de su 

capacidad de funcionamiento, a poder gestionar más toneladas y el 

orgánico. Toma la palabra Dª María, Alcaldesa de Robregordo y pregunta, 

qué va a pasar con esos vecinos una vez que se haga la ampliación. Se 

inicia un intenso debate en la sala. La Presidenta indica que algunos 

Ayuntamientos se han solidarizado con el Ayuntamiento de Cabanillas y que 

le hubiera gustado que también hubieran llamado a GALSINMA para que se 

les explicara.  
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Informa que una vez se formen las nuevas corporaciones, es necesario 

enviar el certificado con el Representante de cada Ayuntamiento a la 

Asociación. 

 
Siendo las 18:48 se cierra sesión. 

 

 

 

 

Vº Bº LA PRESIDENTA        EL SECRETARIO 

       Dª Eva Mª Gallego Berzal    D. Gregorio M. Cerezo Hernández 



 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

AYUNTAMIENTO REPRESENTANTE EN GALSINMA

DELEGACION 

VOTO ASISTENCIA SI NO ABSTENCION SI NO ABSTENCION

Ayuntamiento de Acebeda (La) Maria Rosa Garcia Blanco

Ayuntamiento de Alameda del valle Roberto Canencia Castro

Ayuntamiento de  Atazar (El) Juan Pablo Lozano ASISTE 1 1

Ayuntamiento de El Berrueco Jaime Sanz Lozano

Ayuntamiento de Berzosa de Lozoya Antonio del Pozo Gonzalez

Ayuntamiento de Braojos de la Sierra Ricardo Jose Moreno ASISTE 1 1

Ayuntamiento de Buitrago del Lozoya Tomas Fernandez Vidal
Oscar Jimenez 

Bajo
ASISTE 1 1

Ayuntamiento de Bustarviejo Felipe Blasco Santos

Ayuntamiento de Cabanillas de la Sierra Jaime Garcia San Martin ASISTE 1 1

Ayuntamiento de La Cabrera Gregorio Miguel Cerezo Hernandez ASISTE 1 1

Ayuntamiento de Canencia Mercedes López Moreno ASISTE 1 1

Ayuntamiento de Cervera de Buitrago Isidro Parra Acevedo

Ayuntamiento de Garganta de los Montes Ángel Alonso Ramírez

Ayuntamiento de Gargantilla de Lozoya Y Pinilla 

de Buitrago
Rafael Garcia Gutierrez

Ayuntamiento de Gascones Jesus Manuel Romero Martin Esther Perez ASISTE 1 1

Ayuntamiento de Hiruela (La) Ignacio J. Merino

Ayuntamiento de Horcajo de la Sierra Adrian Manzanares Uceda

Ayuntamiento de Horcajuelo de la Sierra Cesareo Fajardo Heras

Ayuntamiento de Lozoya Carlos Ruiz Gonzalez

Ayuntamiento de Lozoyuela-Navas-Sieteiglesias Francisco Diaz Rodriguez Eva Mª Gallego ASISTE 1 1

Ayuntamiento de Madarcos Eva Maria Gallego Berzal ASISTE 1 1

Ayuntamiento de Montejo de la Sierra Ismael Martin Hernan

Ayuntamiento de Navalafuente Miguel  Mendez

Ayuntamiento de Navarredonda-San mames Jose Mª Fernandez

Ayuntamiento de Patones Oscar Garcia Sanz

Ayuntamiento de Pinilla del Valle Mª del Mar Fernandez García ASISTE 1 1

Ayuntamiento de Piñuecar-Gandullas Juan Jose Suarez del Pozo ASISTE 1 1

Ayuntamiento de Pradena del Rincon Rafael Martinez Diez

Ayuntamiento de La Puebla Aurelio Bravo ASISTE 1 1

Ayuntamiento de Puentes Viejas Gabriel Ramirez

Ayuntamiento de Rascafría Santiago Marcos

Ayuntamiento de Robledillo Guillermo Crescente Garcial

Ayuntamiento de Redueña Mª de las Mercedes Perez ASISTE 1 1

Ayuntamiento de Robregordo Maria Cano  Garcia ASISTE 1 1

Ayuntamiento de  Serna (La) Francisco Gonzalez ASISTE 1 1

Ayuntamiento de Somosierra Alejandro Trillo ASISTE 1 1

Ayuntamiento de Torrelaguna Oscar Jimenez Bajo ASISTE 1 1

Ayuntamiento de Torremocha Carlos Rivera ASISTE 1 1

Ayuntamiento de Valdemanco Luis Navarro Garcia ASISTE 1 1

Ayuntamiento de Venturada Daniel Alvarez Ruiz Eva Mª Gallego ASISTE 1 1

Ayuntamiento de Vellón Catalina Llorente Fernández

Ayuntamiento de Villavieja del Lozoya Aranzazú Reguera Carretero ASISTE 1 1

ANEXO1 REPRESENTANTES GALSINMA 2019
APROBACION ACTA

APROBACION 

PRESUPUESTO 2023



 

 
 
 

 

 

 

DELEGACION 

VOTO ASISTENCIA SI NO ABSTENCION SI NO ABSTENCION

Ayuntamiento de Valdepielagos Pedro Jose Cabreara Cabrera ASISTE 1 1

Ayuntamiento de Talamanca de Jarama Juan Manuel Garcia Sancristan

Ayuntamiento de Navacerrada (REPRESENTANTE) Mª del Mar Ocaña (Suplente)

MANCOMUNIDADES REPRESENTANTE
DELEGACION 

VOTO ASISTENCIA SI NO ABSTENCION SI NO ABSTENCION

M. Arquitectura y urbanismo Gabriel Ramirez

M Puerta de la Sierra Jaime Garcia ASISTE 1 1

M. Sierra del Rincón Aurelio Bravo ASISTE 1 1

M. Valle del Lozoya Ángel Alonso Ramírez

M. Servicios sociales Mercedes López Moreno ASISTE 1 1

ASOCIACIONES 
NOMBRE Y APELLIDOS

DELEGACION 

VOTO ASISTENCIA SI NO ABSTENCION SI NO ABSTENCION

UNION AGRIC Y SILVICUL. C. MADRID  (UGAMA) D.Alfredo Berrocal

ADS NORTE DE MADRID ZONA SOMOSIERRA Jose Luis Cerezo

ASOC. ACATUNORMA D. Mariano Briceño Gil

ASOC. DE COMERCIANTES E IND. DE RASCAFRIA (ACIR)D. Ildefonso Velasco Marcos ASISTE 1 1

ASOC. DE VECINOS DE OTERUELO DEL VALLE Rosa Mª Canencia Marcos ASISTE 1 1

ASOC. GANADEROS DE CANENCIA Gerardo Domingo

ASOC. GANADEROS DE RASCAFRIA Antonio Martin Merino

ASOC. HABITAT TIERRA Jorge Seisdedos Porta

ASOC. JUVENIL LA DEHESILLA Marta Colmenarejo Gonzalez

ASOC. PINTOR LUIS FEITO Maria Luisa Guerra Garcia ( Augusto Fernandez ) ASISTE 1 1

ASOC. PROD. COMERC. ALIM. CALIDAD SIERRA NORTEFco. Javier Colmenarejo Martin Eva Mª Gallego ASISTE 1 1

ASOC. PROFESIONAL GANADEROS "ADS MAEVA" Alberto Diez Guerrer

ASOC. PROFESIONAL GANADEROS LOZOYA Rufino Ruiz

ASOC. SOCIO CULTURAL EL REFUGIO D.Jose Angel Sanz Canencia ASISTE 1 1

ASOCIACION EMPRESARIOS BUSTARVIEJO  (ACEBU)Dña. Ana Mª Lopez Serrano

ASOCIACION GANADEROS DE SAN MAMES Fco. Javier Colmenarejo Martin Eva Mª Gallego ASISTE 1 1

ASOCIACION JUVENIL COTOS DE MONTERREY Alejandro Babecky

ASOCIACION MUSICAL ATALAYA Yolanda Babecky Campuzano

ASOCIACION VECINAL DE LA PUEBLA DE  LA SIERRACarlos Eguia Bravo

ATUSIMA Gustavo Nash ASISTE 1 1

DE AMICITIA D. Ignacio Gonzalez Martinez

FEDERACION PASTORRES Y GANADERIA EXTENSIVAFco. Javier Colmenarejo Martin Eva Mª Gallego ASISTE 1 1

FONDO CULTURAL SIERRA NORTE DE MADRID Pedro Nebreda Gonzalez

FUNDACION JICOTECA Gema de la Horra

G.E.M CASILLA DEL MORTERO Jose Ubeda Palenque

GANADEROS DE LA SIERRA SOC. COOP. MADRILEÑAD. Jose Luis Cerezo Martin

GREDOS SAN DIEGO S.COOP Carlos Pedro de la Higuera Perez

SOC. COOP. LOS APISQUILLOS D. Alvaro Martin Prieto

MENSAJEROS DE LA PAZ Pedro Mella Fernandez

U.P A

TRADUCTORES DEL VIENTO D. Miguel Angel Invarato

AFANIAS D. Juan Manuel Alberquilla

2 1TOTAL

           AGRUPACION DE MUNICIPIOS

33 31 0 2 30


